
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2'Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

:oRlG$ht&t-

ORDENANZA NO 266101

VISTO:
Lo necesidod de estoblecer poutos poro ?esliza? tronsociciones y

operoc¡ones mun¡c¡Poles con los LECOP. Y

CONSIDERANDO:

QUE, el Municipio de Trevelin odhirió o lo Ley Provinciol 4.775 y o lo Resolución

355 del Ministerio de Hociendo .

QUE, es necesario dictqr lo rlormo municipol que regule lo circuloción de lqs

LECOP en lo Corporoción [Itunicipol .

POR ELLO: '

EL Honoroble Concejo Deliberonte DE LA Municipolidod de

Trevelin en uso de focultodes gue le confiere lo Ley 3098, sonc¡ono lo

presentet

ORDENANZA

ARúCULO !o: AUTORiZeSe ol DEM o oceptor del estodo Provinciol o de

cuolguier otro orgonismo , los LETRAS DE CANCELACIóN DE

OBLIGACIONES PROVINCIALES (LECOP) en pogo de Coporticipoción

Federal de fmpuestos gue le correspondo o por cuolguier otro concepto,

=.-/ incluyendo odelontos, subsidios y recursos con ofectoción específica .-

ARTÍCULo 2oz Los tenedores de LE1OP podrón oplicorlos ol pogo de

impuestos, tqsos y contribuciones municipcles con sus respectivos occesorios.-

ARTÍCULO 3o: AUTORÍZASE ol DEM o gestionor onte el Gobierno

provinciol lo tronsferencio de fondos coporticipobles odeudodos , ocePtándose

gue Io mismo se fortolece medionte la entrega de LECOP.'

ARTÍCULo 4.^: LAs LECOP se oplicorón o lo conceloción de los obligociones

del Municipio a excepción de los Asignociones fomiliores del personol e

importorrín !o extinción irrevocoble de los créditos por los gue se efectuó
dicho pogo. El DEM determinoró lo proporción de los distintos obligociones

gue se concelorón medionte los mencionodos Ietros, gue en el coso de los

hoberes del personol dicho proporción no podrán superor el treinto por ciento

(30%)..-

ARTÍCULo 50: AUTORTZAR ol DEM o producir !o operturo de
los

Deliber ant,

LECOP que se

lo cuol se realizarán los depósitos de
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ARúCULo 60: LAS Letros de Canceloción de Obligoc¡ones Provincioles que

ingresen o! AAunicipio en virtud de Io indicodo en el ortículo 2o, serón
?ecepcionodos o su volor nominol .-
ARÉCULO 70: AUTORTZASE ol DEM a ofrecer un descuento de hosto el

cinco por ciento (5 %) poro oguellos contribuyentes gue odhieron ol sistemo
de débito outomót¡co, cuolguiero seo el instrumento empleodo poro lo

conceloción de sus obligociones tributorios municipoles (PESOS- LECOP) . El

mismo beneficio se horá extensivo o oguellos empleodos municipoles que

outoricen el descuento outomótico sobre sus hoberes de los importes
correspondientes o impuestos, tosos y contribuciones municipoles.-
ARTÍCULo 8o: AUToRÍzAsE ol DEM A reolizar tos odecuqciones
presupuestorios gue seon nácesorios poro lo oplicoción de !o presente

. Ordenanzo.-

"-- ARúCULO go: PASE ol Ejecutivo Municipol poro su implementoción.-
ARTÍCULo 10o: RE6Í5TRE5E, comuníguese, dese a publicidod y cumplido,

ARCHÍVESE.-

DADA EN LA 
'ALA 

DE 5E5IONE5 DEL HONORABLE CONCEJO

DELIBRENATE DE LA ,IAUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL »ÍN 27 DE

NOVIEMBRE DE 2,OOL, REGI5TRADA BAJO ACTA 693.-.--.-



POR TAñfU téngase por Ordenanza Municipal.---

EJECUTIVO MT]NCIPAL DE TREVELIN.-....-.

M u n lclpa I ida d de T¡eud ln
Chubut

TREVELIN, 03 de Diciembre de Dos Mil Uno.--

TNTENDENTE


